Centro de Educación Permanente “Almadén”.

(La Magdalena. Jaén).

“ZALACAÍN EL AVENTURERO”
En tales condiciones de pobreza y miseria, parece lógico que, por herencia y por la acción del ambiente, Martín fuese, como su padre y madre: oscuro, tímido y apocado; pero el muchacho resultó decidido, temerario y audaz.

En esa época, los chicos no iban tanto a la escuela como ahora, y Marín pasó mucho tiempo sin sentarse en sus bancos. No sabía de ella sino que era un sitio oscuro, con muchos cartelones blancos en las paredes, lo cual no le animaba  a entrar. Le alejaba también de aquel modesto centro de enseñanza el ver que los chicos de la calle no le consideraban uno de los suyos, a causa de su vivir fuera del pueblo y de andar siempre hecho un andrajoso.

                            Pío Baroja:”Zalacaín el aventurero”
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                   EL RETRATO

La señora Francisquita tenía más de dos varas de estatura y era recia a proporción. Pero lo más notable en ella era la movilidad, la ligereza, y la animación. Se movía como un junco, giraba como una veleta, bailaba como una peonza. Su rostro era más movible todavía... 

Os formareis idea de aquella cara llena de sal y hermosura y radiante siempre de salud y alegría...

Vestía con sencillez, desenfado y elegancia... y permitía al sol y al aire acariciar sus brazos y su descubierta garganta. Usaba el traje delas mujeres de Goya...falda de un solo paso, sumamente corta. Por último...su carcajada era tan alegre y argentina que parecía un repique de Sábado de Gloria.

                                                   Pedro Antonio de Alarcón.

LAS CAMPANAS.

Yo las amo, yo las oigo,

Cual oigo el rumor del viento,

El murmurar de la fuente

O el balido del cordero.

Como los pájaros, ella,

Tan pronto asoma en los cielos

El primer rayo del alba,

Le saludan con sus ecos.

Y en sus notas, que van prolongándose

Por los llanos y los cerros,

Hay algo de candoroso,

De apacible y halagüeño.

Si por siempre enmudecieran,

¡qué tristeza en el aire y en el cielo1,

¡qué silencio en las iglesias!,

¡qué extrañeza entre los muertos!

                                               ROSALÍA DE CASTRO

EL DINERO

Hace mucho el dinero, mucho se le ha de amar;

Al torpe hace discreto, hombre de respetar;

Hace correr al cojo, al mudo le hace hablar;

El que no tiene manos bien lo quiere tomar.

Y si tienes dinero tendrás consolación,

Placeres y alegrías y del Papa ración;

Comprarás Paraíso, ganarás la salvación;

Donde hay mucho dinero hay mucha bendición.

El crea los priores, los obispos, los abades.

Arzobispos, doctores, patriarcas, potestades;

Alos clérigos necios da muchas dignidades,

De verdad hace mentiras, de mentiras hace verdades.

El hace muchos clérigos y muchos ordenados,

Muchos monjes y monjas, religiosos sagrados,

El dinero les da por bien examinados,

A los pobres les dicen que no son ilustrados.

Yo he visto a muchos curas en sus predicaciones,

Despreciar el dinero, también sus tentaciones,

Pero, al fin, por dinero otorgan los perdones,

Absuelven los ayunos y ofrecen oraciones.

                           Arcipreste de Hita:”El Libro del Buen Amor”
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TEXTOS HISTÓRICOS.

La dominación musulmana sobre los hispanos ofreció diversos aspectos. Muchas poblaciones se sometieron a los invasores mediante pactos amistosos; otra, en cambio, tuvieron que ser dominadas por las armas. Las que capitularon pacíficamente fueron obligadas a pagar tributos, pero varias de las que ofrecieron resistencia perdieron todos sus bienes y, a veces, sus habitantes quedaron reducidos a la esclavitud. No obstante, gran parte de los territorios de la Península aceptaron a los musulmanes sin oposición e incluso algunos de sus habitantes se convirtieron al islamismo. Los musulmanes, a pesar de la fe que tenían en su religión, no trataron de imponerla por la fuerza sino que respetaron tanto a los cristianos como a los judíos  y les permitieron continuar sus prácticas religiosas. Pero, de cualquier modo, cristianos y judíos se vieron obligados al pago de tributos. Estos tributos eran dos: el personas, que se pagaba en metálico, y el tributo por la tierra, que se pagaba en especie.


